
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00069-00. 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 523 del Código General 
del Proceso, se dispone: 
 

Primero: Se admite la demanda de liquidación de sociedad conyugal 
propuesta por Amanda Díaz Gámez contra Víctor Hugo Maldonado 
Galvis. 
 

Segundo: Dar al proceso el trámite previsto en el artículo 523 del 

Código General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese este auto al accionado en la forma indicada en el 
artículo 291 del C.G.P. o el canon 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
córrasele traslado del libelo por el término de diez (10) días, para que 
lo conteste. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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